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RESOLUCIÓN DIRECTORAL  

Nº 00126-2020-PRODUCE/OGA 

 

20/07/2020 

VISTOS: 
 
La Resolución Directoral Nº 00084-2020-PRODUCE/OGA; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Resolución Directoral Nº 00084-2020-PRODUCE/OGA, se aprobó la baja 

contable y patrimonial y donación de treinta y dos (32) bienes muebles patrimoniales de propiedad 

del Ministerio de la Producción; 
 
Que, los numerales 212.1 y 212 del artículo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 

27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-
2019-JUS, establece que los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser 
rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión; 
asimismo, precisan que la rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o 
publicación que corresponda para el acto original; 

 

Que, teniendo en cuenta que la Resolución Directoral N° 00084-2020-PRODUCE/OGA 
contiene errores materiales en las partes de vistos, considerado, resolutiva y anexo adjunto a la 
misma correspondería rectificar los referidos errores mediante la emisión del correspondiente 
resolutivo; 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Rectificar el error material incurrido en la Resolución Directoral Nº 00084-2020-

PRODUCE/OGA, en los siguientes términos:  
 
Dice:  
 
VISTOS: 
El Oficio N° 053-2019-ME-DREA-UGELP-IE.”AVH”/D, el INFORME Nº 00000017-2020-
PRODUCE/OA-hcubas, las Resoluciones Directorales N° 312-2015-PRODUCE/OGA y N° 
331-2017-PRODUCE/OGA, y; 
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CONSIDERANDO: 
(…) 
Que, la Oficina de Abastecimiento mediante el INFORME Nº 00000017-2020- 
PRODUCE/OA-hcubas, recomienda i) aprobar la baja de treinta y dos (32) bienes muebles, 
detallados en el Anexo N° 01 y el Memorando Nº 973-2019-PRODUCE/OC, por la causal de 
obsolescencia técnica; y, ii) aprobar la transferencia en la modalidad de donación de los 
referidos bienes a favor de la Institución Educativa Alexander Von Humboldt de la Unidad 
de Gestión Educativa Local Parinacochas; 
 
SE RESUELVE  

Artículo 3.- Aprobar la donación de treinta y dos (32) bienes muebles patrimoniales, 
 detallados en el Anexo N° 01 de la presente Resolución a favor de la Institución Educativa  
 Alexander Von Humboldt de la Unidad de Gestión Educativa Patrimoniales 

 
Debe Decir: 
 
VISTOS: 
El INFORME TÉCNICO Nº 084-2019-PRODUCE/OGA-OA, el INFORME Nº 00000017-
2020-PRODUCE/OA-hcubas, las Resoluciones Directorales N° 312-2015-PRODUCE/OGA 
y N° 331-2017-PRODUCE/OGA, y; 

 
CONSIDERANDO: 
(…) 
Que, la Oficina de Abastecimiento mediante el INFORME TÉCNICO Nº 084-2019-
PRODUCE/OGA-OA, recomienda i) aprobar la baja de treinta y dos (32) bienes muebles, 
detallados en el Anexo N° 01 y el Memorando Nº 973-2019-PRODUCE/OC, por la causal de 
obsolescencia técnica; y, ii) aprobar la transferencia en la modalidad de donación de los 
referidos bienes a favor de la Institución Educativa Alexander Von Humboldt de la Unidad 
de Gestión Educativa Local Parinacochas 
 

SE RESUELVE  
Artículo 3.- Aprobar la donación de treinta y dos (32) bienes muebles patrimoniales,  
detallados en el Anexo N° 01 de la presente Resolución a favor de la Institución Educativa  
Alexander Von Humboldt de la Unidad de Gestión Educativa Parinacochas 
 
Artículo 2.- Rectificar el error material incurrido en el Anexo N° 01, conforme al adjunto de 

la presente resolución 
 
Artículo 3.- Mantener subsistentes los demás extremos de la Resolución Directoral Nº 

00084-2020-PRODUCE/OGA. 

 
Artículo 4.- Publicar la presente Resolución Directoral en el Portal Institucional del Ministerio 

de la Producción: http://www.produce.gob.pe. 

 Regístrese, comuníquese y publíquese 
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ANEXO N° 01 
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